
NUM. 161. - LUITES 8 LE JULIO DE 1889.

DE LA

PâOlûSïa 31 3â3333Ü
Lat^leyM y lot ditp^ñeiontt del Gí>bierno ton obîiga- 

ioriax para la capital de provincia desde que te publican 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despuis para, loi 

detuds pueblos de la misma provincia, ÇLbt de 8 ns No- 
TiRMRRK DM 1837.;

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Cóbdoba: Un mes, 3 pesetas,—Trimestre, 8,26.—Seb meses, 

16,60—Un arm 33.
FoKEA DE Ôùedûba: "Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26. —Seis 

meses, 22,50.—Un alio, 46,
Número saelto, 88 cénts, de jieseta.

GE PUBLICA TODOS L.>B LlAB, RXCHPTO LOS DOMINOOB

Las Leyes, brdenet y anuncios que se manden piAlieare t 
los Bolbtinb8 Opicialbs se han de remitir al defe polUij> 
respectivo, por auyo'conducto 'se pasarán á los editores de tos 
mencionados periódicos. (Okobnhs os 2 os Asen., en 3 r 1 l 
DE OCTOBBS os 1864.)

P residencia del Consejo de Ministros.

(Q-aeeta del día 7.)'

88. MM. el Reí y la Reina Regente 
>1' I^- gO y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
SQ su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO PRO VISION.AL 

pwi la imposición, aditiniiíírMión y cobranza
DEL

‘ IMPUESTO DE CONSUMOS 
(Continuación).

La Administración dará recibo de la 
petición en el acto, y otorgará su con
sentimiento, también por escrito, den
tro de un plazo ijue no excederá de 
®moo días, pasado el cual sin denegar- 
io ae estimará concedida.

Art. 198. Los delatos llevarán cuen
ca exacta de tas introducciones que se 
^®gan para cada depósito, reoonocien- 
'^<^ y aforando las especies con el ma 
yor esmero.

Sl total introducido en cada día de- 
l>®rá firmarse por los respectivos inte
resados ó por un testigo á su ruego.

Art. 199. Terminadas las introdne- 
ciones de uva, mosto, aceituna ó man- 
^®*ia, la Administración formalizará 
las cuentas de depósito, formulando 
Cargo en vino, chacolí, aceite y sidra 
por la mitad exactamente del peso de 
1® 0’8, aceituna y manzanas introduoi- 
^^i por el mosto se hará cargo en vi- 
**o de la totalidad de lo introducido.

Estos oargos serán meramente pro* 
Visionales.

Alt. 200. Cuando los líquidos se 
li®Hen en disposición de expenderás 
P®ra el consumo, sus dueños ó encarga* 
^os, aunque no traten de verificar en- 
lancés la venta, lo podrán en oonoci* 
•mentó de la Administración por me- 
*110 de aviso escrito, y ésta ordenará la 

■ practica da un aforo pericial dentro del 
plazo^ de ocho días, sin perjuicio de 
^'itorizar, previa intervención, las ven- 
^® que los cosecheros tuvieran necesi

dad de hacer antes de praotícarse el 
aforo.

Por el resultado de este aforo se rec
tificarán los primitivos cargos, formán- 
dose los definitivos.

Art. 201. El cosechero que sin la 
intervención administrativa diere prin
cipio á la venta del vino, chacolí, acei
te y sidra antes de verificarae el aforo , 
pericial, estará obligado á pasar por el 
cargo primitivo, sin perjuicio de las 
demás penas que procedan.

Art. 202. Los dueños de los depósi
tos están obligados á marcar en la par
te exterior de los envases so respectiva 
cabida con numeración perfectamente 
clara, previo requerimiento escrito de 
la Administración.

No es obligatorio el envanse de los 
granos y frutos que por sus condicio
nes son susceptibles de detrimento, 
puesto que en todo caso el aforo per
mite conocer la cantidad que existe en 
cada depósito.

Art. 203. Loa fielatos darán parte 
diario á la Administración de las in
troducciones que se hayan hecho para 
cada depósito, acompañando Ias licen
cias qne al efecto hubiese expedido 
aquélla.

Art. 204. Para qne sean de abono 
las extracciones de los depósitos se re
quiere que se soliciten por escrito de 
la Administración, maleando el fielato 
de salida, el dia en que han de verifi
carse, el local de donde procedan y la 
cantidad en letra de las especies, que 
no podrá ser menor de 25 kilogramos 
ó litros.

La Administración las autorizará por 
medio de una papeleta en que consten 
las circunstancias expresadas, la cual 
será recogida en el fielato, que la ano
tará en el libro cotresponaíente, y pre
vio el necesario reconocimiento, estam
pará en ella las palabras salió conforme, 
firmando el Fiel y el cabo ó dependien
ta del servicio, Raqui sitada así dicha 
papeleta será presentada por el intere
sados en la Administración dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, sin 
cuya formalidad no se verificará el 
abono en la cuenta del depósito.

Cuando no existiere conformidad 
entre la cantidad de especies expresa
dos en la papeleta y el resultado del 
reconocimiento, se hará la oportuna 
rectificación, dando aviso inmediata
mente á la Administración.

Art, 205. Las traspasos de especies 
de uno á otro depósito necesitan ser 
previamente autorizados por la Admi
nistración.

Art. 206. En los depósitos podrán 
bacerse extracoioues al por mayor y 
menor para el consumo de la localidad, 
quedando obligados sus dueños á dar 
aviso escrito en fin de cada semana del 
total de especies vendidas ó destinadas 
al consumo durante la misma, y á sa
tisfacer en igual plazo los derechos co
rrespondientes.

Art. 207. La Administración lleva
rá ana cuenta á cada depósito.

Las partidas de cargo estarán justi
ficadas por las licencias de introduc
ción debidamente requisitadas; las par
tidas de data lo estarán por las licen
cias de extracción igualmente requisi- 
tadaa, por los pagos realizados por los 
derrames ó ínutílizaoiouea oportuna y 
satisíactoriamente comprobados, ó por 
otros documentos que legalmente pro
duzcan baja.

En estas cuentas se abonará, en con
cepto d^í mermas, el tanto por ciento 
que se acostumbre en cada localidad, 
si bien podrá altorarse este tipo cuando 
cause perjuicios á la Hacienda ó á los 
contribuyentes,

En los depósitos cuyo movimiento 
anual por uno de los dos conceptos de 
introducción ó extracción exceda de 
20,000 litros ó kilogramos de cada es
pecies, no será reputado como exceso 
de existencias penable el que no llegue 
al 1 por 100 del total de las introduc
ciones realizadas desde la última liqui
dación ó rectificación de su cuenta ad
ministrativa.

Cuando los dueños de los depósitos 
observaren que el exceso de existencias 
fuere mayor que el expresado en el 
párrafo anterior, deberán pedir á la 
Administración la rectificacióx del car

go á fin de no incurrir en responsa
bilidad.

Art. 208. Las cuentas de los depó
sito serán liquidadas en fin de cada año 
económico. Las existencias que resul
ten formarán la prime-a partida de 
cargo en cuenta nueva, á menos que los 
interesados den po.- terminado el de
pósito, en cuyo caso pagarán los dere
chos y recargos por las especies exis
tentes.

Art. 209. La Administración podrá 
practicar aforos extraordinarios por su 
iniciativa, ó á petición escrita de los 
interesados, pero usará con prudencia 
de esta facultad.

Art. 210. Cuando los dueños ó en
oargados de los depósitos no se confor
men con el resaltado de un aforo, se 
sobrellevarán los depósitos hasta que 
tenga efecto un segando aforo de com
probación, ejecutado por peritos y con 
asistencia de la Autoridad local ó de 
un Delegado suyo.

Los gastos del aforo de comproba
ción serán satisfechos por el daeño del 
depósito en el caso de resultar bien 
hecho el primero; en el caso contrario 
los pagará el aforador que cometió la 
equivocación.

Art. 211. Las cantidades de aguar
diente que se inviertan en el encabezo 
da vinos se aumentarán al cargo de 
éstos, de lo cual se dará el oportuno 
parte á la Administración del impuesto 
para que haga la rectificación del 
cargo.

Art. 212. Las bodegas ó depósitos 
de vinos que se dediquen exclusiva- 
mente á la crianza y beneficio de di- 
chop caldos con destino á la exporta
ción, se sujetaráná las reglas conteni
das en Ia Real orden de 28 de Junio de 
1863, ó á las que se expidieren en lo 
sucesivo con este objeto especial.

CAPÍTULO XXII
Depósitos de oomerciantes, tratante*, 

especuladores y almacenistos.

Art. 213. Cuando la Administra
ción no establezca los depósitos admi
nistrativos á que se refiere el capitulo 
23 en las capitales y en las pobiaoio-
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nes asimiladaB A éstaí, y en todo caso 
en las demás poblaciones, deberá con- 
cederloa domesticos á los comercian test 
tren tantes, eapeonladores y almacenis
tas al por mayor, siempre que pagnan 
la oontiibución industrial bajo onal. 
quiera de los cuatro conceptos expre
sados y los depósitos estén constitui
dos con sujeoión al reglamento de di
cha contribución.

En el casco de Madrid no se concede
rán esta clase de depósitos; pero po
drán ser autorizados en las afueras^ 
respecto solamente de aquellas espe
cies que ei comercio ó la industria re 
oiben con el doble objeto de proveer 
al consumo de Madrid y al de las pro
vincias limítrofes.

La Administración del impuesto po
drá exigir á los que soliciten estos de
pósitos un fiador de Ia clase de comer
ciantes, tratantes, especulad jres ó al
macenistas al por mayor, con casa 
abierta en la localidad, que «^e consti
tuya responsable del pago de los dere
chos y recargos que puedan devengar- 
se por las especies dadas al consumo 
en una semana.

Art. 214. Los depósitos de dicha 
clase están obligados:

1 .* A introducir durante un año 
2,000 kilogram0.5 ó litros, cunudo me
nos por cada una de Ias especies que 
los constituyan.

2 .’ A exportar ó extraer por cuen
ta propia ó ajena, para otros pueblos, 
dentro de! mismo plazo, la mitad al 
menos de las especies que despachen.

3 .“ A no tener comunicación algu
na interior con loa puesf os de venté al 
por menor ni con otros edificios.

Art. 816. Son aplicables á estos 
depósitos las disposicienes contenidas 
en los artículos 197 y 198, y desde el 
202 al 211 de erte reglamento.

CAPÍTULO xxm
Depósitos administrativos.

Art. 216. La Administración del 
impuesto únicamente podrá establecer 
depósito de esta clase en Madrid, en Ias 
capitales de provincia y poblaciones 
asimiladas à éstas, cuando lo considere 
conveniente.

Sólo podrán introduoirse especies á 
depósito por' los industriales que es
tén inscritos en la contribución indus
trial bajo un concepto que les autorice 
á verificar operaciones de ¡ntr< ducción 
y extracción.

Art. 217. Las especies gravadas 
que ingresen en ellos deberán presea- 
tarso con factura duplicada en que 
c insten los bultos y envases, sus mar
cas y peso y las especies que conten
gan; comprobada la exactitud, se de
volverá una de las facturas al interesa
do, debió amen te autorizada.

Art. 218, La Administración abri
rá cuenta á cada interesado por las 
especies que introduzean en el depósi
to y extraiga de él.

En estas cuentas se hará distinción 
de las especies que se extraigan para el 
consumo inmediato y de las que se sa
quen con destino á otros pueblos.

Art. 219. Loa despachos de salida 
del depósito se verificarán en virtud 
de órdenes escritas de los dueños de 
las especies ó de sus légitimes apode
rados.

Art. 220. En Ias poblaciones don
de la Administración establezca estos 
depósitos, no serán concedidos los par
ticulares de comerciantes, tratantes, 
especuladores y almacenistas al por 
mayor, Al efecto se establecerán loa 
depósitos bdminiatrativos en locales 
que reúnen las condiciones de ampli
tud y comodidades necesarias para 
que todos los interesados, sin- excep
ción, puedan depositar en ellos la.s es 
pecíes de consumos.

Art. 221. Durante el primer mes, 
ó los días del mismo en que haya teni 
do lugar la entrada de las especies en 
el depósito, no se exigirá derecho algu
no por razón de almacenaje; pero por 
las especies que permanezcan mayor 
tiempo en el depósito se exigirá bajo 
tal concepto el que la Dirección gene
ral del ramo determine, A propuesta de 
Is Administración local.

Art. 222. La Administración del 
impuesto abonará el valor justificado 
de las sustracciones de especies que 
puedan ocurrir, para lo oual deberá 
instruirse el oportuno expediente.

Art. 223. Los dueños ó encargados 
de las especies tendrán entrada diaria 
en estos depósitos para vigilar sobre el 
buen estado y conservación de aqué
llas; pues la Administración del im
puesto no responderá nunca de laa 
averias que tengan los géneros, ni de la 
disminución de pesos por mermas ó 
causas naturales.

Art. 224. Si por negligencia ó des
cuido de loa interesados se averiasen las 
especies, loe agentes administratives pa
sarán aviso á loa dueños ó encargados; 
y deno presentarse dentro de un térmí- 
uo perentorio que se les fijará, según Ia 
urgencia del caso, dispondrá la Admi 
nistración que-, con asistencia de un in
dividuo del Ayuntamiento, se reconoz
can, tasen y vendan las especies en pú
blica subasta.

Del valor obtenido su deducirán los 
derechos y recargos, si las especies 
fuesen destinadas al inmediato consu
mo, los gastos de almacenaje, y los que 
se causen en las subastas; el remanan
te se consignará en las Cajas del Teso
ro hasta que sus dueños ó herederos se 
presenten á reclamarle.

Tranaurridos cinco años siu que na
die reclame la entrega se dará ingre
so en Tesorería á la cantidad deposi
tada.

Art. 226. Con Ias especies que per
manezcan abandonadas en el depósito 
más de un año se procederá de la ma
nera expresada en el artículo anterior.

Art. 226. La Administración del 
impuesto cuidará de exigir á los em
pleados en estos depósitos las garan 
tías necesarias para responder de los 
efectos.

Sin perjuicio de esto, cuando los de
pósitos saau establecidos por arrenda
tarios del impuesto, los dueños ó encar
gados de las especies podrán nombrar 
una representación de su seno, la cual 
custodiará, en unión de la Administra
ción, las llaves del depósito durante la 
noche y podrá tener dependientes en
cargados de la vigilancia, siendo de 
su cuenta los gastos que estos £ervicios 
puedan ocasionar.

Casado los depósitos administrati

vos sean establecidos por arrendsta- 
rioa del impuesto, ya Io sean directos 
con la Hacienda, ya con los Ayunta
mientos, la fianza por los mismos près 
tafia responde subsídiaríamente como 
garantía del depósito establecido.

CAPÍTULO XXTV 

Fábricas.

Art. 227. Se consideran fábricas 
para los efec tos de las disposiciones 
de este capítulo, los establecimien
tos en que se elaboren productos com
prendidos en la tarifa del impuesto, ó 
cuyas primeras materias lo estén.

Art, 228. Las especies gravadas 
que se inviertan como primeras mate
rias para elaborar productos no com
prendidos en la tarifa, pagarán los co
rres non dientes derechos.

Cuando figuren en la tarifa, así las 
primeras materias como los productos 
con ellas elaborados, la Administración 
podrá dejar en libertad las primeras 
materias y exigir los derechos sobre los 
productos elaborados ó viceversa, de
clarándole previamente.

Una vez establecido porj la Adminis
tración cualquiera de los dos si ternas, 
no podrá nlterarlo durante el año eco
nómico en que se adoptara.

Arr. 229. Cuando, en virtud de las 
atribaoionea concedidas á la Adminis- 
traoión en el párrafo segundo del articu
lo anterior, las fábricas satisfagan los 
derechos y recargos por las primeras 
materias que emplean al tiempo de in
troducirías en la población, quedarán 
libres de cumplír las disposiciones re
ferentes á las mismas y de toda inter
vención.

En el caso de que, habiendo acorda
do la Administraoióu el adeudo por las 
primeras materias, iosfabrioantes quie
ran obtener libres de gravamen los 
productos destinados á la extracción, 
deberán solicitar el depósito da aqué
llas, y quedarán las fábricas sujetas á la 
intervención y á las demás disposicio
nes establecidas en este capítulo.

(Se crmlinuard. )

Ministerio de la Guerra,

LEY

DON ALFONSO XIU, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rav de Es
paña, y en su nombre y durante su ma
nor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presento vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1." La fuerza del Ejérci
to permanente de la Península para el 
año económico de 1889 á 1890 se fija 
en 92.023 hombree.

Art. 2.“ La de los Ejércitos do Cu
ba, Puerto Rico y Filipinas, será res- 
peotivameute de 19.571 hombres, 3.166 
y 8.763.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Goberna.lores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticos, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dada en Palacio á dos de Julio de 
mil ochooieufioa ochenta y nueve.—Yo 
la Reixa Regente.—El Ministro de la 
Guerra, José Chinchilla.

GOBIERNO GIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO 
lONAB

HÚUKSO DEL BXPEDIKNTK 2.7C8.

Núm. 1.701,

D. Joué de Heredia y Rodrigo VcdlaM- 
ga, Cíobernador civil de esta provitKia.
Hago saber: Que por D. Salvador de 

Torres Carlos, vecino de Madrid, se 
ha presentado en este Gobierno fié 
provincia una instancia,fecha 28 de los 
actuales, solicitando se le concedan 12 
pertenencias para la mina denominada 
La Concepción, de mineral fosfato y 
otros, sita en término de Hornachuelos, 
y lindando: al Norte, con la haza del 
olivar de D, Antonio Santacruz; ai Es
te, con el manchón fiel Pino, de Juan 
Ruiz; al Sur, con tierras fiel referido 
Santacruz, y al Oeste, con el olivar de 
Francisco Obrero y tierras de Ramón 
Baquero, cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de partida 
la parte más alta de la meseta de la 
Constanza, en término de Hornachue
los yterreno comunal,desdecuyo punto 
se va la esquina Sur del caserío de lo» 
ArenalsB, bajo un ángulo aproximado 
de 90“ y la arista Oeste de la casa del 
guarda de la casa de las piedras. Se to
marán al Norte 200 metros; al Oeste, 
150; ai Sur, 200 y al Este, 160 metro», 
formando así el rectángulo de las 19 
pertenencias pedidas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con d trecho para ello.

Córdoba 28 de Junio de 1889.
El Gobímidor, 

José de Heredia.

HÚMIRO DBL BIP«DIENT1: 2.705,

Núm, 1.71«.
D. José de Heredia y Rodrigo Vallaóriga, 

(Jobemador ciaii de esta provincia. 
Hago saber: Que por la Sociedad Mi- 

fiero Metalúrgica, vecina de Peñarroya, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una inst incia,fecha 1.” de los 
actuales, solicitando se le concedan 39 
pertenencias para la mina denominad* 
Hnere Oeste, de mineral plomo, sita en 
término de Puente Obejuna y BÍtio 
llamado Campo de la Pava, lindando 
por todos vientos con terrenos de varios 
particulares, cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de partid* 
el mismo punto de partida de la mina 
Enero 4,'*; desde el punto de partida se 
medirán 1.400 metros ai Oeste 10® Sor 
y se colocará la primera estaca; desde 
ésta se medirán lOC metros al Norte 
10® Oeste y se colocará la segunda; des* 
de ésta se medirán 600 metros al Este 
10® Norts y la tercera; desde ésta se 
medirán 100 metros al Norte 10“ Oes
te y la cuarta; de esta 1.000 me
tros al Oeste 10® Sur y la quinta; de 
ésta 600 metros al Sur 10" Este y 1* 
sexta; de ésta 200 metros al Este lÚ® 
Norte y la séptima; de ésta, 100 metros 
al Sur, 10“ Oeste y la octava; de ésta, 
900 metros al Este, 10" Norte y la no
vena; de ésta 100 raetroB al Norte 10 
Oeste y la 10."; de ésta 800 metros at 
Oeste, 10* Sur y la 11.‘; de ésta, se me
dirán 300 metros al Norte 10“ Oeste y 
la 12,*; de ésta, se medirán 100 metros 
al Este lO® Norte, llegando á la prime* 
ra estaca y apareciendo así cerrado el 
perímetro de las 32 pertenencias soli
citadas.
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Lo que se publica por medio del 
presente para qhe en término de 60 
dias, puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al árt 24 de la ley, loa 
<106 se crean con ilereoho para ello.

Córdoba l.’de Julio de 1889,
£1 Qob«rn*dor^ 

Joté de Heredia.

AYUNTAMIENTOS

Adamuz.

Núm. 1,W.

^* dmodor Ceibos Madueño, Alcalde 
(^netitucional de esta villa,

B^ago saber: Que terminadas las 
onentas del Pósito de esta villa respec
tivas aTúltínid-año económico de 1888 
® 1889. quedan expuestas al público 
®n la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento, durante el presentemos 
^® Julio, de conformidad con lo preve
nido en la legislación vigente del 
l'anio.

Adamuz 3 da Julio de 1889.—Ama
dor Ceballos.—El Secretario, Salvador 
Qflrcia. » .

Zuheros.

Núm. 1.759.

Terminado en borrador por la Junta 
P^rioial el repartimiento de Ia oontri- 
“•íion de inmuebles, oultívoyganade- 

de este distrito municipal, corres
pondiente al actual año económico de

9*^®da expuesto al público por 
iwino de 16 dias. para oír reclama* 

®‘únes sobre la aplicación de los tan- 
® por cientos en las partidas de ri- 

de cada contribuyente, y espi- 
’‘^'lo dicho plazo no se oirá ninguna y 
®® procederá á su confección en limpio. 

Zuheros l.” de Julio de 1889.—El 
loatde, Francisco Póraz. —Por su 

**'^hdado, Francisco Zafra.

Almodóvar.
Núm. 1.769.

^‘ ^anud Zurita Castilla, Teniente pri- 
’’‘^^ de Alcalde de esta villa.

^®go saber: Que rendidas las onen- 
del Pósito de esta Villa correspon- 

i^**^ “^ ®Ao económico de 1888 á
“• 86 hallan expuestas a1 público 

ï’Qf el término de 30 días para que 
puedan ser examinadas y deduzcan Ias 
®ulatnaciones que procedan.

Almodovar 4 de Julio de 1889.—Ma- 
”81 Zurita.—Angel González.

Puente Genil.

Núm. 1.766.

‘^anuel Aforales Rivas, Alcalde
*^^cional de esta villa.

cons-

rr^jj^*^ saber: Que terminado en bo- 
uióu d^ *^ ^^partimiento de la oontribu- 
p^j^^ ® ‘amuebles, cultivo y ganadería 
1889 ^^ P’^^^sute año económico de 
aió ^^' ^^ Ayuntamiento en se- 
'^ttuio*^*^**^’^** ®®^®8rada el día 39 do

° próximo anterior, acordó queda

se expuesto al público en las Casas 
Consistoriales, por término de ocho 
días, annuciándtlo previamente por 
edictos en los sitios de costumbre de 
la localidad y en el Boletín Oficial 
de la provincia, é fin de que dentro del 
plazo señalado presenten los contribu
yentes las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Lo que se publica para conocimien
to de los interesados.

Puente Genil 3 de Julio de 1889.— 
Manuel Morales.

Guijo.

Núm. 1,767. 

ú. ulereo Valverde ífieto, Alcalde censti- 
titudonal de esta villa.
Hago saber: Que el domingo siete 

del actual, y por acuerdo del Ayunta
miento qua presido, tendrá lugar la su
basta del derecho de introducción de 
los aguardientes y alcoholas durante 
el presente año económico de 1889 á 
90 que tengan lugar en esta villa y su 
término municipal, cuyo acto se veri- 
ñoará en esta Casa Capitular, á las 
once de su mañana, bajo el tipo y con
diciones que se hallan en la Secretaría, 
para la persona que desee tomar parte 
en ella.

Lo que se hace público por medio 
del pre.íente á los efectos oportunos.

Guijo l.’ de Julio de 1889,—Nereo 
Valverde.

JUZGA

Izquierda de Córdoba.

Núm. 1,714.

EDICTOS

D. Afanuel Serna Higuero, Jues de ins
trucción del distrito de la Isquierda de 
esta capital. '
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda se instru
ye sumario con motivo al encuentro 
del cadáver de un hombre en el río 
Guadalquivir, próximo al molino de 
San Rafael, como de 50 años de edad, 
pelo canoso cortado al rape desde al
gún tiempo y peinado hacia atrás, bi
gote también canoso, no muy poblado, 
de estatura mediana, con pantalón de 
punto negro ó azulado, chaqueta de la
na á listas claras, chaleco de tricot á 
listas oscuras, camisa de onello bajo á 
cuadros blancos y ceniza, con pasado
res de hueso en los juños, camiseta y 
calcetines de algodón, calzones blancos, 
corbata negra, estrecha,y botas de go
mas negras, cuyo individuo no ha po
dido ser identificado hasta hoy; y con 
el fin de que lUgue á conocimiento de 
todos y las personas interesadas pue
dan près en tarse en este Juzgado, sito 
en la plaza de la Compañía, núm. 7, 
dentro de diez días, contados desde la 
inserción de este edicto en los Boletines 
Oficiales de esta provincia, Sevilla, Má
laga, Granada, Jaén, Badajoz y Gaceta 
de Madrid, à prestar oportuna declara
ción, se fija el presente.

Dado en Córdoba á 19 de Junio de 
1889.—Manuel Serna Higuero.—El Se
cretario, Teodomiro Fernández.

Núm, 1.747,

D. Manuel Serna Higuero, dues de ins
trucción dél distrito de la hguierda de 
esta capital.

Hago saber: Que en el mismo y Es
cribanía del Actuario se siguen dili
gencias para hacer efectivas las res- 
ponaabitidades pecuniarias impuestas 
áD, Pedro Rodríguez Moyano en cau
sa seguida contra el mismo por false
dad electoral, en las cuales se ha man
dado sacar á pública subasta las fincas 
siguientes:

L* Una viña, al sitio de Presno 
Real, término de Villaviciosa, de cabi
da de tres fanegas y cuartillo; linda 
por Norte, con la de Aurelio Vargas 
Caballero; por Levante, María Guijo 
Camacho; Mediodía, la de Manuel de 
la Torre'Nevado, y Poniente, José de 
la Torre Nevado; la cual ha sido valo
rada en 1.000 pesetas.

2,* Una viña, destinada á pastos, 
al sitio Umbrías del Romero, término 
de Villaviciosa, de cabida de una fane
ga; linda: á Levante, con pinar de Juan 
Infante Machuca; Poniente, viña de 
Juaii .Arribas Nevado; Norta, otra de 
los herederos de José Soria Torres, y 
Surja de Antonio Sisenando Ruiz, y 
ha sido valorada en 190 pesetas; y

3 .* Una suerte de tierra, en el mis
mo sitio y término que la anterior, de 
cabida de cinco fanegas, plantadas tres 
mil vides; linda: á Norte, con otras de 
Juan Arribas Nevado; Oeste, con otra 
de Gabriel Nevado Nevado, hoy de 
Antonio Sisenando Ruiz; por Este, con 
otras de José de Torres Soria, y por 
Sur, oon otras de Juan Infante Machu
ca, y ha sido valorada en 325 pesetas.

Cuyo remate tendrá efecto oon la 
rebaja del 25 por 100 del precio dado 
á las mismas, el día 26 de Julio próxi
mo, á las doce de la mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de la Compañía, núm. 7, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo á esta subasta.

2 .* Para tornar parte en la subasta 
habrá de consignarse previ amen te en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efec
tivo del tipo porque las fincas salen á 
licitación.

3 .* Los títulos de las finca seña
lada oon el núm. 3 se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del Actuario, 
donde podráu ser examinados, y los de 
las señaladas con los números L y 2, 
por tratar se de una información pose
soria, se encuentran pendientes del abo
no de derechos reales por transmisión 
de dominio, cuyo importe, y el oorres- 
pondiente á la inscripción en el Regis
tro de la propiedad, deberán abonar 
tos rematantes,sirviéndotea como parte 
del precio en que adquieran las fincas. 
Con expresados títulos deberán oonfor- 
marse los postores, no teniendo derecho 
á exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba á27 de Junio de 
1889.—Manuel SernaHiguero.—El Se
cretario, Teodomiro Fernández.

Núm. 1.726.

D. Manuel Sema Higuero, Juez de ins- 
irucción del distrito de la Izquierda de 
esta capital.

Hago saber; Que en el mismo y por 
la Secretaría del que refrenda se ins
truye sumario por hurto de un reloj de 
metal dorado, áncora recta, con dos ta
pas y en buen uso, el día 11 del actual, 
á Juan de la Vega Rodríguez, en el 
real Íe la feria de esta ciudad, en cu
yo sumario he acordado que por todas 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial se proceda á la busca de dicha 
alhaja y del autor ó autores de la sus 
tracción, poniendo uno y otros á dispo
sición de este Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción del presente eu el Boletín 
Oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid.

Dado en Córdoba é 26 de Junio de 
1889. — Manuel Serna Higuero. —El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Núm. 1.788.

D. Manuel Serna Hit/uero, Jues de ins
trucción del distrito de la Isguierda de 
esta capital.

Hago saber: Que en el mismo y por 
la Secretaría del que refrenda se instru
ye sumario porhurto de un reloj de pla
ta, tamaño regular, oca dos tapas, guar
dapolvo, áncora, sistema antiguo, en 
medio uso, á José García Gómez, el día 
9 del actual, en la puerta de la Plaza de 
Toros de esta ciudad, en cuyo sumario 
he acordado que por todos las autori
dades y agentes de lo policía judicial, 
se proceda á la busca de dicha alhaja y 
autor ó autores de la sustracción, po
niendo uno y otros á disposición de es
te Juzgado, dentro del término de diez 
dias, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Oaceta de Madrid.

Dado en Córdoba á 26 de Junio de 
1889.— Manuel Serna Higuero. —El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

aaQDisiToaiA

Núm. 1.748.

0. Manuel Serna Higuero, Juve de ins
trucción del distrito de la laquierda de 
esta capital.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Muñoz Campos, Francisco 
Castillo Galán y Juan Antonio Esme
ralda Rivas, naturales respectivamente 
de Antequera, Alcaudete y Llerena, 
vecinos de esta población, do 18, 35 y 
20 años de edad, solteros el primero y 
Último y casado el segundo, jornaleros 
y sin iustrnoción, para que en el térmí 
no de diez días, contados desde la in
serción del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, se presenten en la cárcel de esta 
ciudad á cumplir la coudena que se les 
ha impuesto en causa seguida contra 
los mismos por hurto.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Magostad el Rey D. Alfonso XIM, (que 
Dios guarde,) y por su menor edad en
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el de 8. M. ía Reina Regente del Rei
no, exhorto y requiero á todas las au
toridades civiles, militares, gubernati
vas y agentes de la policía judicial, y 
en el mío les ruegoy encargo procedan 
A 1a busca y captura de dichos indivi 
dúos, y caso de ser habidos los pongan 
& disposición de este Juzgado, en la 
cárcel de esta ciudad, con las segurida
des convenientes.

Dado en Córdoba á 26 de Junio de 
1889. — Manuel Serna Higuero.— El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Baena.
Núm. 1.694.

D. Sebastián Miguel y Oonsáles, Jues de 
instrucción de esta villa y st* partido.
Hago saber: Hue para hacer efecti

vas las costas en que fue condenado el 
procesado D. Damián Gomariz y Lo
zano, vecino de Valenzuela, en cansa 
seguida contra el mismo y otros por 
lesiones, se sacan á pública subasta 
para sn venta las fincas siguientes:

Pta. Ota.

Tres celemines de tierra 
calma,al sitio de la Cordillera, 
ruedo y término de la villa de 
Valenzuela; que lindan con 
tierras á Levante, de D. Da
mián Gomariz; al Sur, el ca
mino de la Saladilla; á Po
niente, tierras de Juan Hur
tado, y al Norle, el partidor; 
valorados en doscientas vein
ticinco pesetas. ..................... 225,00

Otros tresoelemines de tier
ra, en el mismo sitio y térmi
no; que lindan: á Levante, con 
otras de Dofia María Benita 
de Laque; Sur, de Juana Ve
lasco; Poniente, del Sr, Con
de de Luque, y Norte, de 
D. Juan Cafiete; valorados en 
doscientas veinticinco pese
tas....................   225,00

Otros tres celemines de 
tierra, en el propio sitio y tér
mino; quelindan: con otras por 
Levante,de Juan Braulio Ga
llardo; Sur, el camino de la 
Saladilla; Puniente, otras de 
D. Damián Gomariz, y Norte, 
la vereda de la Cordillera; va
lorados en doscientas veinti- 
uinoo pesetas.......................... 225,00

El remate de dichas fincas tendrá 
lugar el día 19 de Julio próximo, à las 
diez de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgado; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su aprecio; que 
para tomar parte en la subasta se ha 
de consignar previamente por los lici
tadores el 10 por 100 de la finca que 
trate rematar, y que los títulos de pro
piedad de las mismas .se hallan de ma
nifiesto eu la Secretaria del Actuario, 
donde podrán examinarlos los licita
dores, debiendo conformarse con ellos 
y ein derecho á exigir otros.

Baena 22 de Junio 1889,—Sebastián 
Miguel.—El Secretario, J. Santano.

dad Rodrido y Lérida, se hace indis 
pensable ver de impedir el que como 
hasta ahora ha sucedido las maten los 
cazadores, dificultando la enseñanza de 
dichas aves y causando graves perjui
cios á Guerra; motivo por el que recu
rro á V. E. suplicándole se sirva dictar 
las órdenes que procedau ó las respec
tivas Comandancias del Cuerpo de .su 
digno mando, con objeto de que influ
yan con los cazadores á fin de que res
peten en sus viajes á las referidas pa
lomas; en la inteligencia, de que los 
trayectos que habrán de recorrer co
rresponden á las provincias siguientes: 
Coruña, Pontevedra, Orense, Salaman
ca, Burgos, Alava, Guipúzcoa, Nava 
rra, Zaragoza, Huesca, Lérida, Gerona, 
Barcelona, Madrid, Toledo, Ciudad 
Real, Guadalajara, Avila, Cáceres, Ba
dajoz, Albacete, Murcia, Huelva. Sevi 
Ua, Córdoba, Cádiz y Málaga,

Lo que traslado á V, E. para su co
nocimiento y puntual cumplimiento 
en el territorio de su mando, bin per
juicio de acudir también á los señores 
Gobernadores civiles de las provincias 
citadas, rogándolo la inserción del re 
ferido escrito en los Boletines oficiales, á 
fin de obtener la mayor publicidad de 
este importante asunto.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 25 de Junio de 1889.—0‘ Ryan. 
—Sres. Coroneles Subiuspeotores de 
los Tercios y primeros J efes de Coman
dancia.

Córdoba 2 de Julio 1889.—Es copia: 
El primer Jefe, Carlos Ramos.

Comisaria de Guerra de Córdoba.

Núm. 1.721.
FACTORÍA DE UTENSILIOS

Nota os las couprab db AaTteonos db nom- 

DIATO CONSUMO VERI PICAD AS EN TODO EL MBS 

DE LA PECHA.

Cuarto Tercio de la Guardia civil.

PUECJO
Anricunos —

Carbón vegetal (8.000 kilogra
mos), A............................................... 0,10

Jabón (100 kilogramos), A............... 0,80
Lefia Jo olivo: (1,000 kilogramos),. . 0,04

Córdoba 80 do Junio de 1889.—El Admi
nistrador, Gustavo de la Puente.—V.® B.®— 
El Comisario de Guerra interventor, José 
Villarias.

Núm. 1.722.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS 

Nota de las compras de artículos de inme.
DIATO CONSUMO VERIFICADAS EN TOSO KL

MES DE LA FECHA.

AETÍOUnO3 PBZCIO

Lefia de jaras (60 qnintalea métri’ 
coslá................................................. 3,60

Cebada: (665 hectólitros....................... 10,36
Paja para pienso: (800 quintales mó- 

tricos), A....................................... 4,60
Córdoba 30 de Junio de 1389.—El Admi

nistrador, Gustavo de la Puente.—V.® B.®— 
El Comisario de Guerra Interventor, José 
Tillarías.

ANUNCIO
VENTA DE MA BEKAS DE ENCINA

COMANDANCIA DB CÓRDOBA

Núm 1.746.

Copis qne se cita.
Lnrección general de la Guardia civil. 

—Circular.—El Exmo. Sr. Director de 
comunicaciones militares, con fecha 22 
del actual, me Jijo lo que signe:

Exmo. Sr.: Tengo el honor de mani
festar á V. E. que habiendo dado prin
cipio los ensayos para la educación de 
las palomas mensajeras pertenecientes 
áioa palomares militares de Guadala
jara, Zaragoza, Jaca, Pamplona, Ciu-

En licitación privada se anunneian 
en venta 123 encinas y 678 chaparros 
que se encuentran señalados en la po
sesión de la Jarosa, de este término, 
oyéndose desde el día proposiciones 
por escrito y hasta las once de la ma
ñana del 27 del corriente Julio, qae es 
el señalado parael remate; desde dicha 
hora á la de las doce de la misma ma
ñana en las Casas-adKiinistracíón de 
los Exomos. señores Marqueses de Via 
na, plazuela de D. Gómez, núm. 2, en 
Córdoba, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de mauifiesto.

^ErOSiTARtA DE FONDOS MUNICIPALES OE PALMA DEL RÍO

PROVINCIA DE CÓRDUBA
I¥itner trimestre de Í888 d 1889.

C Ü B .N T A

del primer IritH&ttre del aúo económico de 1888 Í 1889, gue rinde el Depositario gu s 
suscribe de las o(>eraciones de ingresos y pagos veríficados en la Caja de su cargo, 
á saber:

PBIMEBA PARTR-CUEMTA DE CAJA.

Pesetas

Existencia en mí poder im findet trimestre anterior..............
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................

Cargo..........................................
Datapw pagas verificados en igual trimestre..........................

Existencia en mipoder parad trimestre gue sigue..................

99.770,87

99.770,87
17.983,99

4.786,98

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

SALDO TOTAL
del trimestre ante- OPERACIONES de las operaciones

Hor por opera- real laedas hasta
INGRESOS clones realizadas. en este trimestre. este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas

1 Propios.......... E......... fl ft
2 Montes....................... D ft ft
3 Impuestos.................. » 882,66 882,66
4 Beneficencia.............. n ft fl
6 Instrucción pública.. n ft fl
6 Corrección publica. . n ft ft
7 Extraordinarios........ n 1.703,37 l/lOdjS?
8
9

Ampliación................
Resultas....................

rt
n

9.602,73
1.800,14

9.602,73
1.800.14

10 Recursos legales pa-
8,782,08 8.782,08ra cubrir el déficit. n

11 Reintegros............... r 
n

ft
ft

fl

— 1 —•*

Causo................... o 22.770,87 23.770,87 _^

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 3.819.21
746,982

miento....................
Policía de seguridad.

o
FT

3.819,21
746,98

3 Policía urbana y ru- 1.702,00ral.......................... » 1.702,00
4
6

Inatmoción pública..
Beneficencia.............

n
ft

ft
47,60 47’60 

204,00 
120,816

7
Obras públicas..........
Corrección pública..

9
ft

904,00
120,81

8
9

Montes......................
Cargas........................

ft
ft 2.646’80 2.646’80

10 Obras de nueva cons- 21,00
352,26

8.324,3711
12

truoción.................
Imprevistos..............
Ampliación................

ft 21,00
352,26

8.324,37
13 Resultas.................... ft

ft
ft
ft

fl
»

Dat.a..................... 17.983.92 17.983,92 ^

La precedent", cuente está conforme con lo que raaults de los libros (te ¡^ 
Depositaría do mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán » 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Palma del Río á 30 de Septiembre de 1888,—El DeposiUrio, Rafael Lop^*'

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asieu 
de los libros que están á nuestro cargo. i

En Palma del Rio á 1.’ de Octubre de 1888,—El Regidor loterventor, Jo 
Gamero.—V.” B.®—El Alcalde, Rafael Calvo de León.—El Secretario, Anton 
Milla y Luque.

AM Ml BBT A PROTEBCHAL (CAAA «00 ■«O*’****®'
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